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Don Martin Diez ürueña, para la Sección delegada del Insti
tuto de Huelva.

Don Rodrigo Grossl Fernández, para la Sección delegada del 
Instituto femenino de Málaga, en Ronda: y

Don Rafael Rubio Latorre, para la Sección delegada del Ins
tituto femenino de Almería, en Cuevas de Almanzora.

3.“ En atención a existir dotaciones vacantes, ios Catedráti
cos nombrados Ingresarán en el Cuerpo de Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media con el 
sueldo de 32.448 pesetas y la gratificación fija de 10.000 pesetas 
anuales, más dos pagas extraordinarias en los meses de .1ullo 
y diciembre.

liO digo a V. I. para su cbuocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN Oe 24 (te marzo (te 196i> por Ui que se 
nombra en virtud de ovosición Catedr&tico de la 
Universidad de Santiago a don Antonio Higueras 
Arnal.

Limo. Si'.; En virtud de oposición,
E.ste Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Higueras 

Arnal Catedrático numerario de «Geografía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de marzo de 1965.

LORA TA.MAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1965 por la que sé 
nombra en virtud de oposición Catedrático de la 
Universidad de Santiago a don José Antonio Sainz 
Cantero.

Emo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Antonio Sainz 

Cantero Catedrático numerario de «Derecho penal» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de marzo de 1965 por la que se 
nombra en virtud de oposicñón Catedrático de la 
Universidad de Granada a don Joaquín Bosque 
Maurel

¡ limo. Sr.; En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Joaquín Bosque 

■Maurel Catedrático numerario de «Geografía» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, con el 
haber anual de entrada de 28.320 pe.setas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de IS de marzo de 1965 por la que se 
nombra en virtud de concurso previo de traslado 
Catedi^tico de la Universidad de Oviedo a don Al
fonso Prieto Prieto.

limo. Sr.: Ehi virtud de concurso previo de traslado, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Derecho canónico» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo al Catedrático 
de igual asignatura en la de Murcia don Alfonso Prieto Prieto, 
con el mismo sueldo que actualmente disfruta y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 20 de marzo de 1965 por la que se re
conoce a efectos (Aviles el nombramiento del reve
rendo don Manuel Guiú Roca como Inspector dio
cesano de Enseñanza Media de la Iglesia.

Ihno. Sr.; De acuerdo con la propuesta elevada por el exce
lentísimo y reverendísimo señor Presidente de la Comisión Epis
copal de Enseñanza, y de conformidad con lo que dispone el 
articulo noveno del Reglamento de la Insfiección Eclesiástica en 
Centros de Enseñanza Media aprobado por Decreto de 8 de 
julio de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer a efectos civUes. y 
según lo preceptuado en el artículo 59. párrafo segundo, de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953, el nombramiento extendido por el excelentísimo y reve
rendísimo señor Obisi» de Solsona a favor del reverendo señor 
Licenciado don Manuel Guiú Roca, como Inspector diocesano 
de Enseñanza Media de la Iglesia, en la vacante producida el 
9 de diciembre de 1964 por el Muy Ilustre señor Licenciado don 
Juan Coromina Olop.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
EMos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Media.

iMlNISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se nom
bra Jefe de la SeccAón de Asuntos Generales de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgi
cas a don Juan José Gómez López.

linio. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el nú
mero cuarto del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto 1710/1963, de 4 de julio, y a 
propuesta del Director general de Industrial Siderometalúrgicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la Sección 
de Asuntos Generales de la Dirección General de In^strias 
Siderometalúrgicas a don Juan José Gómez López, Jefe de 
negociado de primera clase del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil al servicio de este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento demá!- efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965 —P. D . Angel de ia.s Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se 
nomirra Jefe de la Sección de Automoción de la 
Dire(xíón General de Industrias Siderometalúrgicas 
a don Prudencio Olivera García.

limo. Sr.: Ei uso de las atribuciones conferidas por el nú
mero cuarto del articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto 1710/1963, de 4 de julio, sobre 
provisión de Jefaturas en el Ministerio de Industria, y a pro
puesta del Director general de Industrias Siderometalúrgicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la Sección 
de .Automoción de la Dirección General de Industrias Sidero- 
metalúrgícas a don Pindencio Olivera Garda. Ingeniero Jefe 
de primera al servicio de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


